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ANEXO A - Contrato de Locación de Servicios de Profesional Independiente
(sin relación de empleo publico)

Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por la Decana
Normalizadora de la Facultad de Ciencias Sociales — Lic. Silvina Alejandra CUELLA,según Resolución HCS 725/2016 de fecha 26/07/2016, con domicilio en AV. Haya de laTorre s/n 2º Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad Universitaria, por una parte, en
adelante "LA UNIVERSIDAD", y la Mgter. Marisa Silvia DASSO, D.N.I. Nº
14.788.521, en adelante “El PROFESIONAL”, domiciliada en calle Andrés ChazarretaNº 1764 — Bº Los Naranjos de la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba , se
conviene en celebrar el presente contrato de locación de servicios, el que se regirá porlas siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA UNIVERSIDAD contrata a la Mgter. Marisa Silvia DASSO, D.N.I.
Nº 14.788.521, quien acepta, para brindar sus servicios profesionales en el marco de la
Asistencia Técnica para la Municipalidad de Tanti “Auditoria Legay y Contable, segúnConvenio Específico aprobado por RDN Nº 251/16. -------------------------------------------

SEGUNDA: El PROFESIONAL declara que su categoría impositiva ante A.F.I.P. es
de Monotributista Categoría E, Nro. de C.U.I.T. 27-14788521-6. --------------------------

TERCERA: EL PROFESIONAL actuara sin relación de dependencia con la Facultad
de Ciencias Sociales. Dada la naturaleza del servicio a prestar, el mismo deberá ser
ejecutado a entera satisfacción de LA UNIVERSIDAD. Por tratarse de un contrato sin
relación de empleo, queda entendido que la asistencia del PROFESIONAL lo será sin
sujeción de horario ni registro de asistencia, sin embargo en este acto el
PROFESIONAL se compromete voluntariamente a asistir asiduamente cuando al
circunstancias lo requieran, dentro de las horas de funcionamiento de la Dependencia.…

CUARTA: El presente contrato tendrá duración desde del día 011de octubre de 2016 yhasta el día 30 de diciembre de 2016 y caducará de pleno derecho en la fecha indicada

perjuicio de ello LA UNIVERSIDAD se reserva el derecho de rescindir
anticipadamente el contrato con el solo requisito de dar aviso de manera fehaciente con
treinta días de antelación. Tal rescisión anticipada no generara derecho a indemnización
alguna. -------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: EL PROFESIONAL no podrá comunicar a personal alguno ni a terceros la
información no publicada o de carácter confidencial de que se haya tenido
conocimiento, con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente
contrato, salvo que lo requiera su cometido o que LA UNIVERSIDAD lo hubiera
autorizado expresamente para hacerlo. Esta obligación de reserva o ¡confidencialidad
seguirá en vigor aun después del vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del



presente contrato, haciéndose responsable EL PROFESIONAL de los daños yperjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.El PROFESIONALdeclara conocer la Ley 24.766. Se entiende por"INFORMACION CONFIDENCIAL” la que puede presentase bajo cualquier forma,incluyendo -aunque no exclusivamente— información escrita, impresa o emitida por víaelectrónica, datos, planos, diseños, fotografías, dibujos, procesos, patentes,especiñ¿:aciones, muestra de un producto, protocolos, formulas, composiciones,

material derivado o producido total o parcialmente a partir de la InformaciónConfidencial.
----------------------------------------------------------------------------------------

SEXTA: EL PROFESIONAL percibirá como retribución en concepto de honorariosprofesionales, la suma total de pesos veintiocho mil ($ 28.000) pagaderos la totalidadal cumplimiento del 100% d ellas obligaciones asumidas y supeditado al pago por partede la Municipalidad de Tanti a la Facultad de Ciencias Sociales, de acuerdo al montopactado por Convenio y aprobado por Res. DN. Nº 251/16. El Profesional, renuncia areclamar honorarios por cualquier concepto vinculado a las servicios encomendados,aún cuando las leyes arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos honorarios deberáotorgar los recibos conforme las , leyes tributarias vigentes y se practicarán losdescuentos que las mismas requieran. Se establece además, que los honorarios pactadosestán sujetos a las previsiones de la Ley Nº 25453, normas complementarias yreglamentarias. ----------------------------------------------------------------

SEPTIMA: La presente relación contractual se regirá por las disposiciones del CódigoCivil y demás no suplementarias, sin que exista relación de dependencia entre laspartes. --------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: EL PROFESIONAL pondrá en conocimiento toda ocupación empleo oactividad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza, aún encontrándoseen goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado nacional, los Estado Provinciales,Municipales, Organismos descentralizados y/u Organismos internacionales, como asítambién los beneficios previsionales que perciba. Esta declaración se hará con losalcances de declaración jurada. De resultar falsa esta declaración o si tales actividadesresultan incompatibles a juicio de la contratante, podrá ésta rescindir el presentecontrato, sin derecho a indemnización o compensación alguna a favor del contratado,reservándose el derecho de accionar legalmente, si de tal violación pudiera surgir undaño o perjuicio. --------------------------------------------------------------------------------------



DECIMA: EL PROFESIONAL no estará exento de ningún impuesto en virtud de estecontrato y sera de su exclusiva responsabilidad el pago de los impuestos con que segraven las sumas recibidas en virtud del presente contrato, liberando expresamente a LA

indirectamente vinculados con esa circunstancia. EL PROFESIONAL se obligaexpresamente a mantener indemne a LA UNIVERSIDAD frente a toda responsabilidadpor reclamos de cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños que pudieranocasionarse con motivo del cumplimiento del presente contrato. Consecuentemente,responderá directamente, indemnizara y/o defenderá a su costa a LA UNIVERSIDAD
en todos los juicios, reclamos, demandas y responsabilidades de toda naturaleza yespecie, incluidos las costas y gastos que se deriven de actos u omisiones delPROFESIONAL en el cumplimiento de cualquiera de los términos y condiciones del
presente acuerdo.

-------------------------------------------------------------------------------------

DUODECIMA: EL PROFESIONAL manifiesta encontrarse incorporado y efectuando
su aportes previsionales a la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES)Nº C.U.I.L 27—14788521-6 y en donde seguirá realizando estos aportes. A tal fmdeclara que su actuación es independiente y autónoma, comprendida en las
disposiciones de la Ley 24.241 y normas concordantes, cuyo puntual y estricto
cumplimiento correré por su cuenta exclusiva, como así también toda otra obligaciónderivada de la legislación impositiva y de Seguridad Social aplicable. -----------------------

los siguientes domicilios especiales: a) la UNIVERSIDAD en calle Avda. Haya de laTorre s/no
, pabellón Argentina, 2º P. - Ciudad Universitaria, de la ciudad de Córdoba yb) EL PROFESIONAL en calle Andrés Chazarreta Nº 1764 — Bº Los Naranjos de laciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba. -------------------------------------------------------

En prueba de conformidad se firman tres ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto
en la ciudad de Córdoba, a los ..... dias del mes de

.................. del año 2016.-
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